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Entre los suscritos, ÁNGELA VIANNEY ORTÍZ ROLDAN, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.989.632 de Bogotá D.C en su calidad de Alcaldesa Local de la Localidad de Engativá 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No. 163 del 04 de Abril de 2016 y acta de 
posesión No. 161 del 08 de Abril  del mismo mes y año, quien actúa en nombre del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá, en virtud de la delegación de la capacidad de contratar efectuada por 
el/la Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 101 de 2010 y Decreto 374 de 2019, con base en 
lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 110 
del Decreto 111 de 1996, quien para efectos de este documento se designará como EL FONDO, 
de una parte, y por la otra, HENRY ARMANDO MURCIA PINTO mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a)con documento de identidad No. 73.202.903 de Cartagena, quien actúa en su 
propio nombre y representación, quien para todos los efectos legales se denominará EL 
CONTRATISTA,  hemos convenido celebrar la presente ADICION y PRORROGA, No. 002, al 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019,  que se rige por las siguientes 
cláusulas, previas las siguientes consideraciones. PRIMERA - Que el 28 de enero de 2019, se 
suscribió el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019 con el objeto de “LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE 
DESARROLLO LOCAL EN PLANEACION, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES OBRAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA QUE LES SEAN ASIGNADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS 
PREVIOS”.  SEGUNDA: Que el plazo de ejecución del contrato se pactó en DIEZ (10) MESES 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, lo cual se surtió el día 28 de enero de 2019.  
TERCERA: Que el valor del contrato se pactó por la suma de CINCUENTA MILLONES PESOS 
MCTE ($50.000.000.00). CUARTA: Que con fecha 21 de NOVIEMBRE de 2019 las partes 
suscribieron adición y prorroga No. 1 al contrato de prestación de servicios por el término de UN 
(01) MES Y CUATRO (04) DIAS contados a partir del 28 de noviembre de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2019 y por un valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($5.500.000.00). QUINTA: Que mediante memorando radicado bajo número 20196020045633 de 
fecha 09 de diciembre de 2019,  la Ordenadora del gasto, en su calidad de supervisora,  solicita 
adicionar y prorrogar el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019 por el valor 
de DIECISEIS MILLONES PESOS MCTE ($16.000.000.00) y se prorrogue en termino de TRES (03) 
MESES Y SEIS (06) DIAS más, contados a partir del vencimiento del plazo pactado, según lo solicita 
el precitado memorando,  para lo cual se anexa la respectiva justificación que hace parte integral 
del presente documento,  disponibilidad presupuestal y viabilidad técnica.  SEXTA: Que en la 
actualidad el contrato se encuentra vigente. SEPTIMA: Que se requiere adicionar y prorrogar el 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019 según lo expuesto en el 
Memorando N° 20196020044343 de fecha 27 de noviembre de 2019-Solicitud de concepto 
Favorable Adición y prorroga-. Que con fundamento en lo expuesto las partes acuerdan: 
CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 
2019, por el valor de DIECISEIS MILLONES PESOS MCTE ($16.000.000.00). CLÁUSULA 
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SEGUNDA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato en TRES (03) MESES Y SEIS (06) DIAS 
más, contados a partir de la fecha 01 de enero de 2020. CLÁUSULA TERCERA: La presente 
adición y prorroga se perfecciona con la firma de las partes a través de la plataforma electrónica 
SECOP II. CLÁUSULA CUARTA: La adición y prorroga N° 2 se encuentra amparada por el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 1332 del día 11 de diciembre de 2019, con cargo al 
rubro 3.3.1.15.02.18.1490.000, expedido por el responsable de presupuesto del FDLE.  CLÁUSULA 
QUINTA: El contratista se obliga a ampliar la garantía única en los términos del presente documento 
y al pago de los derechos de publicación si a ello hubiere lugar, dentro de los tres días siguientes al 
perfeccionamiento del mismo. CLAUSULA SEXTA: El FDLE se obliga a la expedición del registro 
presupuestal y la aprobación de la ampliación de la Garantía Única. CLÁUSULA SEPTIMA: Las 
demás condiciones y obligaciones del contrato se mantienen sin modificación alguna.  Para su 
constancia se firma en Bogotá DC a través de la Plataforma Electrónica SECOP II.  
 
 
 

 

Elaboro: Carlos David Tamara Florez-Abogado apoyo al FDLE 
Reviso: Edna Lorena León Saavedra- Abogada apoyo al FDLE 
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Entre los suscritos, ÁNGELA VIANNEY ORTÍZ ROLDAN, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.989.632 de Bogotá D.C en su calidad de Alcaldesa Local de la Localidad de Engativá 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No. 163 del 04 de Abril de 2016 y acta de 
posesión No. 161 del 08 de Abril  del mismo mes y año, quien actúa en nombre del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá, en virtud de la delegación de la capacidad de contratar efectuada por 
el/la Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 768 de 2019 y Decreto 374 de 2019, con base en 
lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 110 
del Decreto 111 de 1996, quien para efectos de este documento se designará como EL FONDO, 
de una parte, y por la otra, HENRY ARMANDO MURCIA PINTO mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a)con documento de identidad No. 73.202.903 de Cartagena, quien actúa en su 
propio nombre y representación, quien para todos los efectos legales se denominará EL 
CONTRATISTA,  hemos convenido celebrar la presente ADICION y PRORROGA, No. 003, al 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019,  que se rige por las siguientes 
cláusulas, previas las siguientes consideraciones. PRIMERA - Que el 28 de enero de 2019, se 
suscribió el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 2019 con el objeto de “LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE 
DESARROLLO LOCAL EN PLANEACION, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES OBRAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA QUE LES SEAN ASIGNADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS 
PREVIOS”.  SEGUNDA: Que el plazo de ejecución del contrato se pactó en DIEZ (10) MESES 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, lo cual se surtió el día 28 de enero de 2019.  
TERCERA: Que el valor del contrato se pactó por la suma de CINCUENTA MILLONES PESOS 
MCTE ($50.000.000.00). CUARTA: Que con fecha 21 de NOVIEMBRE de 2019 las partes 
suscribieron adición y prorroga No. 1 al contrato de prestación de servicios por el término de UN 
(01) MES Y CUATRO (04) DIAS contados a partir del 28 de noviembre de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2019 y por un valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($5.500.000.00). QUINTA: Que con fecha 18 de diciembre de 2019 las partes suscribieron adición 
y prorroga No. 2 al contrato de prestación de servicios por el término de TRES (03) MESES Y SEIS 
(06) DIAS contados a partir del 1 de enero de 2020 hasta el 6 de marzo de 2020 y por un valor de 
DIECISEIS MILLONES PESOS MCTE ($16.000.000.00). SEXTA: Que mediante memorando 
radicado bajo número 20206020008093 de fecha 25 de FEBRERO de 2020,  la Ordenadora del 
gasto, en su calidad de supervisora,  solicita adicionar y prorrogar el CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS N° 062 de 2019 por el valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.500.000.00) y se prorrogue en termino de VEINTIUN (21) DIAS más, contados a partir del 
vencimiento del plazo pactado, según lo solicita el precitado memorando,  para lo cual se anexa la 
respectiva justificación que hace parte integral del presente documento,  disponibilidad presupuestal 
y viabilidad técnica. SEPTIMA: Que en la actualidad el contrato se encuentra vigente. OCTAVA: 
Que se requiere adicionar y prorrogar el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 062 de 
2019 según lo expuesto en el Memorando N° 20196000000403 de fecha 12 de febrero de 2020 -
Remisión de justificaciones para Adiciones y prorrogas-. Que con fundamento en lo expuesto las 
partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar el CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS N° 062 de 2019, por el valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.500.000.00). CLÁUSULA SEGUNDA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato en 
VEINTIUN (21) DIAS más, contados a partir de la fecha 07 de ABRIL de 2020. CLÁUSULA 
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TERCERA: La presente adición y prorroga se perfecciona con la firma de las partes a través de la 
plataforma electrónica SECOP II. CLÁUSULA CUARTA: La adición y prorroga N° 3 se encuentra 
amparada por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 811 del día 21 de febrero de 2020, 
con cargo al rubro 3.3.1.15.02.18.1490.000, expedido por el responsable de presupuesto del FDLE.  
CLÁUSULA QUINTA: El contratista se obliga a ampliar la garantía única en los términos del 
presente documento y al pago de los derechos de publicación si a ello hubiere lugar, dentro de los 
tres días siguientes al perfeccionamiento del mismo. CLAUSULA SEXTA: El FDLE se obliga a la 
expedición del registro presupuestal y la aprobación de la ampliación de la Garantía Única. 
CLÁUSULA SEPTIMA: Las demás condiciones y obligaciones del contrato se mantienen sin 
modificación alguna.  Para su constancia se firma en Bogotá DC a través de la Plataforma 
Electrónica SECOP II.  
 
 
 

 

Elaboro: Carlos David Tamara Florez-Abogado apoyo al FDLE 
Reviso: Edna Lorena León Saavedra- Abogada apoyo al FDLE 
  




















